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Sábado 14 de Agosto de 1875. - í

boletín jHí ©fidal
DE 'LA PROVINCIA. DE LAS BALEARES.

SALE LOS MARTES, JUEVES ¥ SABADOS.

MTÍW DE 0BC10

/Viim. 1324
&«anMaTO«wi?mwfflmam8aa«wwaMBaKM8aawMti^-«aaesM^^

entre las fincas embargadas, cuya cátedra de Historia y elementos de 
‘ i Derecho Romano, dotada con eleuel-

ser doctor en Ciencias exactas ó te
ner aprobados los ejercicios para di
cho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de

administración corresponde hoy al , 
Estado, hay muchas rústicas cuyos 1 do anual de 3.000 pesetas, la cual ha 

¡ productos han de obtenerse en la es-; de proveerse por oposición, son ar- 
j tacion presente; teniendo además en * reglo á lo dispuesto en el art. 226 de 
! cuenta lo preceptuado en los artícu- i la ley de 9 de setiembre de 1857. Los , moví uvvimu pumu^o . uup.v.v6«-
! los 7.°, 12, 13 y 14 de la citada ins- * ejercicios se verificarán en Madrid ; ble término de tres meses, á contar
• truccion, S. M. el Rey (q. D. g.j ha i; en la. forma prevenida en el regla-: desde la publicación de este anuncio
i tenido á bien disponer: j mentó de 2 de abril de 1875. Para ’ en la Gaceta, acompañadas de los;do-
i L° Que sin demora haga V. S. j seradmitido á laoposicion sé requie-• comentos que acrediten su aptitud
¡ entrega al Administrador de esa pro- i re no hallarse incapacitado el oposi- * legal, de una relación justificada de

En la Gaceta de Madrid del 7 del ¡ vincia de los inventarios correspon- ¡ tor para ejercer cargos públicos, ha- í sus méritos y servicios, y de un pro 
actual, se publica por el ministerio i dientes á los bienes que hayan sido ber cumplido 25 años de edad, ser grama de la asignatura dividido en
de la Guerra la siguiente circular so- embargados. “ ! doctoren la expresada facultad y Sec- lecciones, y precedido del razona-

Núm. 1168.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

&
bre mozos que sirvan en Telégrafos: 

Circular.
Excmo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer que los mo
zos que al ser declarados soldados se 
encuentren sirviendo en el cuerpo 
de Telégrafos, ya perteneciendo ásti 
escala, ya en su clase de Aspirante, 
figuren como supernumerarios en
los cuerpos á que se les destine, y 
continúen prestando sin interrup-
cion sus servicios como Telegrafis
tas; pudiendo, sin embargo, ser lla
mados si lo exigiesen las necesidades 
del servicio. ,

su

í Instrucción pública en el improroga-

CQue se formalicen las cuentas ' cion ó tener aprobados los ejercicios miento que se crea necesario para 
para dicho grado. i dar á conocer en forma breve y sen-

Los aspirantes presentarán sus so-' cilla las ventajas del plan y del mé- 
licitudes en la Dirección general de todo de enseñanza que en el mismo

oportunas, practicando Inconvenien
te liquidación.

3.° Que el saldo en metálico que 
resulte como producto de las rentas 
recaudadas lo ponga V. S. á la dispo
sición de este ministerio, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 8.° del Real

De Real orden lo digo á V. E. para ' 
conocimiento v efectos consi- :

Instruccion pública en el improro-; se propone.,
gable término de tres meses, ácon-l Según lo dispuesto en el art. l.°del 
lar desde la publicación deesteanun-' expresado reglamento este anuncio 
ció en la Gaceta, acompañadas de los deberá publicarse en los Boletines 
documentos, que acrediten su apti- oficiales de todas las provincias, y 
tud legal, de una relación justifica- : por medio de edictos en todos loses- 

■ " y de tablecimientos públicos de enseñan-

decreto de 29 de junio último.
Y 4.° Que en la remisión, tanto „— -------- -----------  j-------- . . . , . .

de ios fondos ya recaudados como de ¡ da de sus méritos y servicios, y de tablecimientos públicos de enseñan- 
los que se recauden, tenga V. S. pre-; un programa de la asignatura divi- za de la Nación; lo cual se advierte 
sente el menor quebranto posible i dido en lecciones, y precedido del para que las autoridades respectivas 
para los intereses á que se refiere la i razonamiento que se crea necesario dispongan desde luego que así se ve- 
presente Real disposición, siendo • para dar á conocer en forma breve rique sin mas que este aviso.

1 preferible que se hagan los giros por i y sencilla las ventajas del plan y del ¡ Madrid 28 de julio de 1875.—El 
í la sucursal del Banco de España, si; método de enseñanza que en el mis- Director general, Joaquín Maldonado 
: la hubiere en esa provincia, y en ca- ¡ mo se propone. ; Macanaz.

! Según lo dispuesto en el art. l.° | —
[ del expresado reglamento, este anun- i Se halla vacante en la Facultad de

De Real orden lo comunico á V. S. i ció deberá publicarse en los Boleti-1 Medicina de la Universidad de Ya
para su conocimiento y efectos opor- ■ nes oficiales de todas las provincias, i Hadofid la cátedra de Patología gene-

i tunos. Dios guarde á V. S. muchos : y por medio de edictos en todos los 1
• años. Madrid 6 de agosto de 1875. ¡ establecimientos públicos de cnse-
¡—Romero y Robledo.—Sr. Goberna-■ fianza de la Nación; lo cual se ad- 
l dor de la provincia de,.. • vierte para que las autoridades res
! Lo que he dispuesto se inserte pectivas dispongan desde luego que 
• en este periódico oficial para la de-. asi se verifique sin mas que este 
: bida publicidad. i aviso. • •

Palma 13 de agosto de 1875.—Vi- ’

guientes. Dios guarde á V. E. mu-1 so contrario por la casa de banca que 
chos años. Madrid 4 de agosto de ; merezca á V. S. más crédito.
1875.-Primo de Rivera.—Señor....

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para la debida pu
blicidad.

Palma 13 de agosto de 1875. 
Gobernador, Vicente Rico.

Núm 1169.
En la Gaceta de Madrid del

—El

8
actual se halla inserta la siguiente 
Circular del ministerio de la Gober- | 
nación sobre embargo de bienes á ; 
carlistas:

del conté Rico.

Núm. 1170.

Circular.
í En la Gaceta de .Madrid del 7 del! 
actual se hallan insertos los siguien-

Con el fin de obtener los resulta- tes anuncios referentes á cátedras
úos prácticos que el Gobierno se pro
pone alcanzar como consecuencia del 
•leal decreto de 29 de junio é ins- 
truccion de 14 de julio último, refe
rente á embargo de bienes á los car- 
Gstas comprendidos en la primera 
Ge dichas resoluciones; siendo ade
las necesario facítilar los medios de 
ejecución que han de plantearse por . 
este ministerio, y considerando que '

vacantes:

DIRECCION GENERA!

de Instrucción pública.

Negociado de Universidades.

ral con su clinica y Anatomía pato-

.Madrid 28 de julio de i87o.—El 
Director general, Joaquín Maldonado 
Macanaz.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias, sección de las exactas de 
la Universidad de Madrid, la cátedra 
de Geometría descriptiva, dotada con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 226 de la ley de 9 de setiembre 
de 1837. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en 
el reglamento de 2 de abril de 1875.

_ . Para ser admitido á la oposición se
Se halla vacante en la Facultad de requiere no hallarse incapacitado el 

Derecho, sección del civil y canóni- . opositor para ejercer cargos públi
co, de la Universidad de Oviedo, la eos, haber cumplido 25 años de edad,

logica, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 226 de la ley de 
9 de setiembre de 1857. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenidaen el reglamento de 
2 de abril de -1875. Para ser admitido 
á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido 25 
años de edad, sor Doctor en Me
dicina v Cirugía ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
' licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública en el improroga- 
ble término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, acompañadas de los 
documentos que acrediten su aptitud 
legal, de una relación justificada de 
sus méritos y servicios, y de un pro
grama de la asignatura dividido en 
lecciones, y precedido del razona-
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1 
miento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sen
cilla las ventajas del plan y del mé
todo de enseñanza que en el mismo 
se propene.

Según lo dispuesto en el art. L° 
del expresado reglamento, este anun
cio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de todas las provincias, y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se ve
rifique sin mas que este aviso.

Madrid 28 de julio de 1875.—El 
director general, Joaquín Maldonado 
Macanaz.

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para la debida 
publicidad.

Palma 13 de agosto de 1875.--E! 
gobernador, Vicente Rico.

Núm. rni.
El Sr. Ministro de la Gobernación dice 

al de la Guerra conesla fecha lo que sigue

«Excmo. Sr. Vista la Real orden di
rigida á este Ministerio por el del digno 
cargo de V. E. en 5 del mes último, tras
ladando una comunicación del capitán 
general de Castilla la Vieja en que con
sulta por qué tiempo deberán ser filia
dos los mozos que, procedentes del alis
tamiento de la tercera reserva de 1874, 
sean llamados á cubrir copo en el actual 
reemplazo; el Rey (Q. D. G.) se ba ser
vido disponer que dichos mozos sean fi
liados, con arreglo al art. 16 del decre
to de 18 de julio del citado año, por el 
tiempo que dure la campaña y seis me
ses mas, según se halla implícitamente 
resuelto en el art. 9.° de la circular de 
28 de mayo último, al determinar que 
presten el mismo servicio y rediman su 
suerte en los términos prevenidos por el 
espresado decreto.

De Real orden, comunicada por dicho 
señor ministro, lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 4 de agosto de 1873.—El subse
cretario, Francisco Jarea.—Sr Gober
nador de la provincia de Baleares.

DATA.

Son Data seiscientas cincuenta y cinco mil ochocientas treinta y nueve pesetas sesenta cénti
mos satisfechas por mí en los doce meses de esta cuenta A los establecimientos, depen
dencias, corporaciones é individuos que tienen señalados haberes y asignaciones en el 
presupuesto de esta provincia, según por menor expresan las diez y ocho relaciones de 
Data y acreditan los 375 libramientos y demás documentos intervenidos por el Inter
ventor de fondos provinciales, que unidos se acompañan, á saber:

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.

Núm. 1172.
DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

Presupuestos y contabilidad procincial— X tenor de lo establecido en el ar
ticulo 84 de la Ley orgánica provincial vigente, se publica en el Boletín ofi
cial el extracto de las cuentas generales de fondos provinciales respectivas 
al periodo ordinario del presupuesto de 1873 á 1874; y quedan las do 
cumentadas espuestas al público en la Secretaria de esta Exma. Diputa
ción hasta que por la misma se aprueben.

Palma 30 junio 1875.—El V. P. de la C. P.—Juan Massanet y Ochando.

DEPOSITARIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA 

PROVINCIA DE LAS BALEARES. *

EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE 1873 A 74 
PERÍODO ORDINARIO DESDE 1.° DE JULIO DE 1875 

Á 50 DE JUNIO DE 1874.

CUENTA G^KERAL.
CUENTA GENERAL documenlada, correspondiente á los doce meses del presupuesto de 

mil ochocientos setenta y tres á mil ochocientos setenta y cuatro que yo Don Juan 
Gelabert y Albortí Depositario de los fondos del mismo, rindo con arreglo á lo prevenido en 
el art. 49 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de setiembre de 186a, y 
en conformidad á lo que establece el art. 154 del Reglamento para su ejecución de la mis
ma fecha, do las cantidades recaudadas desde I.° de Julio del año anterior de mil ochocien
tos setenta y tres á 30 de Junio del corriente; de la existencia que resultó al cerrarse defi
nitivamente en 31 de Diciembre de mil ochocientos setenta y tres el ejercicio del presu
puesto anterior al que esta cuenta se refiere; de lo satisfecho en el periodo de osla cuenta 
por las obligaciones del presupuesto de la provincia, y últimamente de la existencia que 
quedó ex la Depositaría de mi cargo y en las de los Establecimientos de Instrucción públi
ca y de Beneficencia en 30 de Junio próximo pasado, que ha de figurar en la Cuenta adi
cional, á saber:

CARGO.

Primeramente son cargo cuatrocientas noventa mil doscientas 
treinta y ocho pesetas cincuenta céntimos á que ascienden las 
cantidades ingresadas en los doce meses de esta cuenta en la 
Depositaría de mi cargo por los diferentes conceptos que por 
menor expresan las relaciones de Cargo y acreditan los car 
garémes que he firmado y se han expedido por la Interven
ción de fondos de esta provincia, y que unidos se acompañan, 
á saber: .

Por productos de las rentas y censos de la provincia, según re 
lacion núm. 1. . . ..... ....................................................

Por id. de recargos sobre las contribuciones directas y la de 
cuota provincial según relación núm. 2. . . . . . .

Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. núm. 3. . 
Por id. del id. de Beneficencia, según id. núm. 4. . . . • 
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según id. nú

mero 5......................................................................................
Son mas cargo dos mil ochocientas cuarenta pesetas treinta y 

cuatro céntimos que resultaron existentes al cerrarse deflnili. 
vamente en 31 de diciembre de 1873 el ejercicio del presu 
puesto anterior de 1872 á 1873, según aparece de lo Cuenta 
adicional rendida por mí en 17 do octubre del año último, y 
de la relación que se acompaña bajo el núm. 6. . . . .

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurri

das en el período de esta cuenta, según relación núm., 7 . .

Total cargo......................

Pesetas. Pesetas.

1.000*00

318 471*93
26 957*96
18 015*31

420.238*50

55.793*30

2.840*34

244.231*55 r

667.330*39

GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO 1.—Adiiú'uistracioiL provincial. ।
Satisfecho por obligaciones de la Diputación provincial 

y de la Comisión de examen de cuentas municipales 
y depósitos, según relación núm. 1. . . . . .

Idem por obligaciones do las Comisiones especiales de 
la provincia, según relación núm. 2......................

Idem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de 
los delineantes que les auxilian, según relación nú
mero 3.......................................................................

CAPITULO II.—Servicios generales.
Satisfecho por gastos de quintas, según relación nu

mero 4...........................................................  •
Idem por id. de impresión y publicación del Boletín 
oficial, según relación núm. 5.................................  .
Idem por id. do calamidades públicas, según relación 

número 6. . .........................................................
CAPÍTULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio.
Satisfecho por obligaciones de las obras de reparación 

y conservación de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el pian general del 
Gobierno, según relación num. 7...........................

CAPÍTULO W'-Gargas.
Satisfecho por importe de las pensiones legalmente con

cedidas sobre los fondos de la provincia., según re
lación núm.8..........................................................

CAPITULO V.—Instrucción pública.
Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de 

Instrucción pública, según relación núm. 9.. . •
Idem por id. del Instituto de segunda enseñanza, se

gún relación núm. 10. . -............................
Idem por id. de las Escuelas Normales de maestros y 

maestras, según relación núm. 11.........................
Idem por sueldo del Inspector provincial de piimera 

enseñanza, según relación núm. 12.......................
Idem por obligaciones de la Academia de Bellas Arles, 

según relación núm. 13..........................................
CAPITULO VI.—Ben^jicencia.

Satisfecho por obligaciones de los Hospitales de esta 
provincia, según relación núm. 14. . . ■ *. .

Idem por id. de las Casas de Misericordia, según rela
ción núm.14 .... , ..............................

Idem por id. de las Casas de Expósitos, según rela
ción número 14.........................................................

CAPÍTULO VIII. —Imprevistos.
Satisfecho por gastos de esta clase, según relación 

número 15................................................................
SEGUNDA SECCION.—Ga s t o s v o l u n t a r io s .

9.324‘69

Personal.

Pesetas.

Material.

Pesetas.
t o t a l .
Pesetas.

26.415*95 7.434*13 33.850‘08

1.145*76 153'26 1.329'02

7.242*91 » * » 7.242*91

5.344*50 » * » 5.344*50

» » 1.499*00 1.499*00

» 1 » 1.300*00 1.500*00

6.416*52 » 1 » 6.416*52

2.520*65 » 1 » 2 320*63

2 218*61 458*26 2.67 6*87 ¡

27.678'26 1.190*98 28.869-24 í

7.828‘30 1.696‘39
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CAPITULO YX.-Otros gastos.
Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos 

de interés provincial, según relación núm. 16. . .
TERCERA SECCION.—Ga s t o s a d ic io n a l e s .

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adiciou de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del presupues
to anterior pendientes de pago en 31 de setiembre 

de 1873, según relación número 17......................
MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesas de esta Depositaría á los establecimientos 
de Instrucción pública y do Beneficencia, en todo el 
período de esta cuenta, según relación núm. 18 . .

Total data. . . .

2.o20‘76

1.874‘92

8.566-2o

2.290-75

2.265*00

» * »

2 678*12

« »

» ‘ »

107007’26

» »

6 O93‘í9

81.26í‘58

58.814'54

83.617*58

7.004-83

50.073*75

3.730*00

2.520‘W

7.968‘íl

89.830^3

61.10o‘29

85.617*58

7.001*83

52.751*87

3.750100

244.251*55 244.231^ 

548 832‘3i!655 839*60

11DP0 
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RESUMEN.

ldemlaílaia • • •

saldo ó existencia para el periodo de ampliación .

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

.. ia Depositaría de mi cargo . . . 
Cnel Instituto de segunda enseñanza .

la Escuela Normal de maestros. . 
Fnlaid. id- de maestras . . . . 
L |a Academia de Bellas Arles. . . 
£n |o-i Establecimientos de Beneficencia

Pesetas, i Pesetas. |

667 330'39
655.839‘60

11,490'79

3.788'07',
2.583'99^

268'34 lt 490*79
» • »í

1.187'071
3 662'42/'

i Igual.

De manera, que importando el Cargo la cantidad de seiscientas sesenta y siete mil tres- 
Hpntas treinta pesetas treinta y nueve céntimos, y la Data la de seiscientas cincuenta y 
í neo mil ochocientas treinta y nueve pesetas sesenta céntimos, justificados uno y otra con 

624 documentos que se acompañan á las relaciones respectivas, según queda domos- 
rado "resulta por saldo de esta cuenta en fin de junio próximo pasado la cantidad de once 
mil cuatrocientas noventa pesetas sesenta y nueve céntimos, en los términos que apare- 
epn de la precedente clasificación de cuya existencia me haré cargo por primera partida en 
l Cuenta adicional que he de rendir en el mes de octubre próximo para igualación de 
aoresente la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender salvo error u omisión; y 

asi lo juro’ y firmo en Palma á l.° de marzo de mil ochocientos setenta y cinco—El De
positario de fondos provinciales, Juan Gelabert.

D. Lino Pitillos Peres de Agreda, Contador de los fondos del presupuesto de esta 
provincia,,

Certifico- Que examinada por mi la cuenta que precede en cumplimiento do loque 
ílboone el art. 154 del Reglamento de 20 de setiembre de 186a, la encuentro en un lodo 
ronforme con los asientos do los libros de la Intervención de mi cargo, y que los docu
mentos de justificación que la acompañan son exactos y legítimos siendo la existencia que 
en ella so figura la misma que aparece del arqueo ordinario celebrado el día 30 de Junio 
ultimo cuya acta, firmada por el Sr. Vicepresidente de la Comisión permanente por el 
Depositario de los fondos provinciales y por mí, se halla extendida al folio b del libro cor
respondiente, á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la presente en I alma 
de Mallorca á primero de abril de mil ochocinnlos setenta y cinco. —Lino l millos.—V. B. 
—El Vicepresidente de la Diputación provincial.—Massanet y Ochando.

Núm. 1176.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente y en virtud de provi
dencia de este Juzgado de veinte y nue
ve de julio último se saca á pública su
basta por término de veinte dias, una 
máquina de vapor, para la elaboración 
de papel, correas, prensas, salinador, 
tubos y demas anexo á ella, justiprecia
da en quince mil pesetas y un edificio, 
dentro del cual se halla clavada dicha 
máquina, situado en el molinar de Le
vante y punto las Pigueras Baxas, térmi
no rural de esta ciudad, tasada en diez 
mil pesetas. Dicha maquinaria y finca 
propias de D. José Planells, se vende á 
instancia del síndico de la quiebra del 
mismo y del delegado del Banco de Espa
ña, para con su producto cubrirse los 
créditos, intereses y contribuciones que 
pesan sobre la espresada fábrica, que
dando señalado para su remate el treinta 
y uno del que rige á las once de la maña
na en los estrados de este Juzgado,

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto para que llegue a noticia de las per
sonas que quieran interesarse en la su
basta siendo de advertir que serán de 
cargo del comprador los gaslos de subas
ta, remate y demas que se ocasione por 
el traspaso.

Palma nueve de agosto de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco de 
Pauia Puig. —Pedro Gazá, escribano.

Núm. 1173.
ADMINISTRACION ECONOMIC V

DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas coa fecha 3 del actual me dice 
lo siguiente: .

«En los sorteos celebrados en este día 
paia adjudicar un premio de 625 pese
tas concedido á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en la pasada 

* guerra civil, y otro de igual cantidad 
otorgado por decreto de 17 de setiembre 
de 1864 á las huérfanas de militares y 

. patriotas muertos á manos de ios parti
darios del absolutismo desde l.° de oc
tubre de 1868, ha cabido en suerte el 
primero á D.a Maria del Pilar Arando, 

1 hija de D. José Benito, miliciano na
cional de Tatnaril do Litera, y el se
gundo á D.a......  hija de D....... Lo par- 
cipa á V. S. esta Dirección, á tin de que 
se sirva disponer se publique en el Bo- 

- Ün oficial deesa provincia para que lle
gue á noticia de las interesadas.»

Lo que se inserta en dicho periódi
co en cumplimiento de lo que se dis
pone.

Palma II de agosto de 1875. —Luis 
Martínez Hervás.

0 , .< . n rNum. 1174.
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

- Denunciado á este Ayuntamiento, pa- 
,0 ía su reedificación, el edificio arruinado 

s’lo en las calles déla Rosa y de las Ca
puchinas do esta capital, señalado en la 
Primera con el número 7 y con el nú
mero 8 la segunda, é ignorándose quien 
Sea el verdadero dueño de dicho edificio

de conformidad con lo que previene la 
Real orden de 31 de mayo de 1862 y de
mas disposiciones que rigen sobre reedi
ficación de edificios arruinados: se ciia, 
llama y emplaza á los que se consideren 
con derecho sobre el de que se trata; pa
ra que en el término de cuatro meses, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia, se presenten 
cu esta Alcaldía á interponer su derecho 
con el correspondiente Ululo de propie
dad, y á constituir obligación para eje
cutar la reedificación dentro el plazo que 
concede la ley; bajo apercibimiento, que 
do no hacerlo, se procederá á su venia 
para que el comprador lo haga, todo con 
arreglo á lo prescrito en las disposiciones 
antes citadas.

El alcalde, Andrés RuberL—P. A. del 
Ayuntamiento. —Francisco Gomila, se
cretario.

Núm. 1175.

AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS.

Ultimado el repartimiento de in
muebles cultivo y ganadería de este dis
trito municipal correspondiente al año 
económico de 1875 á 76, se hallará es- 
puesto á desagravio en la Secretaria del 
Ayuntamiento por espacio de 4 dias con
tados desde la publicación del presente 
en el Boletín oficial de la provincia para 
los efectos de reclamación.

Perrerías 3 agosto de 1875.—El al
calde, José Boceo.—P. A. dei A. —Lo
renzo Pons, secretario.

Mm. 1177.
Don Francisco Javier Patino Moreno, 

abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Rea! y distin
guida orden española de Carlos 111, 
de la indita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

Por el presente edicto se saca á pú
blica subasta voluntaria por término de 
treinta dias una pieza de tierra olivar 
G‘an Ferro en el pago El Barranch del 
término de la villa de Soller, que linda 
por Norte con tierras de Jaime Enseñal 
y de Antonio Bullan, por Este y Sur con 
las de Antonio Morell y por el Oeste con 

i las propias de Jaime Enseñat, pertenece 
i dicha finca al menor Francisco Serra y 
| Enseñat y queda justipreciada en su 

integridad en la cantidad de dos mil pe
setas.

Quien quiera interesarse cu la licita
ción acuda en los estrados de este Juz
gado el dia treinta y uno do agosto pró
ximo venidero á las doce de su mañana, 
dia y hora señalados para el remate de 
que se ha hecho mención, en la inteli
gencia de que los gaslos de subasta, re
mate y demás serán de cargo dei compra
dor y que este luego de verificado aquel 
depositará en poder del escribano el dé
cimo de! valor porque lo hubiese obteni
do y que no podrá hacerse baja alguna 
del valor en que ha sido tasado.

Palma veintitrés julio de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco Ja
vier Paliño Moreno.—Por su mandado, 
Antonio Tomas.

Núm. 1178.
D. Melquíades de Rosas y Azuela, juez 

de primera instancia del partido de 
Inca.

Por el presente segundo y último edic
to se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de Pe
dro José Ferrer y Fiol, natural y vecino 
que fué déla villa de Alaró, donde falle
ció dia veinte y uno de mayo de mil 
ochocientos setenta, ó tengan noticia de 
alguna disposición testamentaria del mis
mo, para que en el término de veinte 
dias, comparezcan á denunciarlo ó á 
usar de su derecho en méritos de los au
tos juicio ab-intestato promovidos á 
nombre de Francisca Compañy y Ordi- 
nas viuda en el concepto de madre y le
gitima representante do sus hijos meno
res Juan y Pedro Ferrer.

Dado en Inca á cinco de agosto de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Melquía
des de Rosas y Azuela. — Por mandato 
de S. S., Juan Bennasar.

Núm. 1179.
D. Rafael Blasco y Moreno juez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente primer edicto se cita, 
Llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de Lucas Barceló 
y Vila, natural de Ibiza y fallecido el dia 
primero de diciembre de mil ochocien
tos setcala y cuatro en la villa de Ala- 
yor, de donde era vecino, para que se 
presenten á deducirlo y manifestarlo en 
este Juzgado dentro del término de trein
ta días en los autos sobre declaración 
de herederos ab-iutestato de dicho fina
do promovidos por sus sobrinos D.a Ma
ría, D. Benito, D. Miguel, D.* Josefa, 
D.a Antonia Barceló y Vila, pues no 
presentándose les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Mahon á once de agosto de 
mil ochocientos seteula y cinco. — R. fael 
Blasco.—Juan Alies, escribano.

Núm. 1180.
D. Juan Pons y Mercadal escribano del 

Juzgado de primera instancia del par
do de Mahon,

Doy le y testimonio: Que en cierto 
juicio de tercena do mejor derecho pro
movida en este Juzgado por Maria Ja- 
ner y Roselió, se ha dictado la sentencia 
del tenor siguiente:
^Sentencia.—En la ciudad de Mahon 
a cinco do agosto de mil ochocientos se
tenta y cinco: el Sr. D. Rafael Blasco y 
Moreno juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de torcería de mejor de
recho seguidos entre partes de. la una 
María Jamr y Roselió viuda de Jaime 
Triay y Cervera, vecina de Mercadal, 
demandante y en su nómbre el procura
dor D. Juan Mesa, y de la otra Martin 
Púas y Pons del misino vecindario re
presentado por el procurador D. José de 
la Torre, los menores José, Maria, Bar
tolomé, Jaime y Antonio Triay y Janér, 
también vecinos de Mercadal y en su re
presentación su curador para pleitos 
D. Francisco Ponseli, Pedro Junquera 
y Mártir de este vecindario y en su re
beldía los estrados del Juzgado, y el 
promotor fiscal del Juzgado deman
dados.
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rente sobre el valor de h casa y en ca
so contrario decidir que dicha preferen- 
c íj solo debe tener lugar en cuanto á lo 
que falle para completar uno y otro cré
dito despees de aplicados al pago de 
los mismos las ropas, muebles y efectos 
dótales y los demas de igual Índole exis
tentes en la herencia como también las 
cantidades de que deba ser responsable 
por efectos vendidos ó consumidos, ré
ditos de un carro y caballerías y alqui
leres de la casa, apoyando su preten
sión en que la dote reclamada por dicho 
Janer consistió en ropas de lino, lana y 
alpodon, un arca ó caji, uua mesa y 
una silla; que en la carta dotal se lee el 
pacto expreso de que llegado el caso de 
restitución, deberá esta verificarse del 
modo y manera como la dote filé reci
bida; que Jaime Triay y Cervera falleció 
el treinta y uno de marzo de mil ocho
cientos sesenta y siete y su viuda so 
presentó al Juzgado en veinte y cuatro 
de abril pidiendo la declaración de po
breza al objeto de solicitar el discerni
miento de los cargos de totora y cura
dora de sus hijos; y habiendo tenido lu
gar dicho discernimiento el dia catorce 
de agosto, dilató hasta igual dia del mes 
de setiembre el dar principio al inven
tario de la herencia; que no citó para 
dicho acto á los acreedores, aunque no 
ignoraba quienes eran, ni porqué 
cantidades, ni que alguno tenia hipote
ca sobre la casa, y que no se continuó 
en el inventario todo lo que exislia en 
la casa al fallecer el marido sino lo que 
había cuando se confeccionó el docu
mento; que la tienda que el marido te
nia en la casa continuó abierta después 
de su muerte, despachándose géneros 
de la clase de los descritos en el inven
tario y de otros, y que uno de los hijos 
se sirvió del carro y caballerías para 
hacer el tráfico de Mercadal á Mahon.

Resultando que los menores José, 
María, Bartolomé, Jaime y Antonio Triay 
y Janer, se allanaron á la terceria y so
licitaron que se fallara como se solicila 
en la demanda por hallarse conformes 
con los hechos en la misma alegados.

Resultando que el promotor fiscal 
manifestó que se hallaba conforme con 
los hechos sentados por la pan?- de 
Martin Pons en su contestación á la de
manda.

Resultando que Pedro Junquera no 
se personó en los autos, por lo que se 
siguieron estos en su rebeldía:

Resultando que Maria Janer en su es 
crilo de réplica, ademas de los hechos 
expuestos en la demanda, añadió que el 
inventario de la herencia de Jaime Triay 
se empezó dentro del término de un mes 
contado desde que los hijos quedaron 
provistos de guardador; que al morir el 
testador existían los mismos muebles 
que al formalizarse el inventario; que 
los efectos de la tienda no eran material
mente los mismos en las dos épocas, 
pero no había mas sino menos cuando 
murió el testador; que después de su 
muerte se gastaron mas ue ochenta es
cudos en mejorar el c irro, reemplazán- 
se las caballerías por haber muerto; que 
en el inventario, se consignó la protesta 
de añadir cuantos bienes se descubrie
sen en lo sucesivo; y que desde la muer
te de Jaime Triay poseyeron y disfruta
ron su herencia en coman su consorte é 
hijos, _ .

Resultando que Mallín Pons anadió á 
los hechos consignados en la contesta
ción, que Maria Janer á demas de tuto- 
ra y curadora testamentaria desús hijos 
fué nombrada por su marido heredera 
usufructuaria de sus bienes.

Resultando de las carias dótales de 
Maria Janer cuya copia fué cotejada con

4
Resultando quo para hacer efectiva ' 

una condena de costas pronunciada en] 
causa criminal contra Pedro Junquera y 
Mártir, se embargó la casa número cua
tro de la calle de la Revolución de Mer- 
cadal, propia de Jaime Triay y Reselló 
que debía ochenta escudos al expresa
do Junquera, y seguido el procedimien
to por sus trámites se vendió la finca en 
pública subasta.

Resultando que Maria Janer y Rose- 
lló interpuso en este Juzgado demanda 
de tercería de mejor derecho, solicitan
do que se declarase que debía cobrar 
con preferencia á Martin Pons y Pons y 
Pedro Junquera sobre lodos los bienes 
de su difunto marido Jaime Triay y Cer- 
vera, incluso el precio de una casa ven
dida en subasta judicial, su dote en can
tidad de doscientas veinte y dos libras 
trece sueldos equivalentes á doscientos 
noventa y seis escudos ochocientas se
senta y siete milésimas y también el au
mento dolal que le fue prometido en las 
capitulaciones matrimoniales, importan 
te ciento cincuenta y cinco escudos cíen 
milésimas, esta última suma para usu
fructuarla durante su vida y pasar á su 
muerte ásus hijos en propiedad, estan
do pronta a recibir á cuenta de la dote 
ropas y efectos como los que aportó por 
su actual valor, ajusta tasación de pe
ritos, fundándose en que mediante es
critura autorizada por el notario D. Juan 
Garrió en diez y nueve de setiembre de 
mil ochocientos cuarenta y ocho, aportó 
y entregó en dote á su esposo Jaime Triay 
la cantidad de doscientas treinta y dos 
libras trece sueldos moneda del pais, con 
estimación de ropas y otros efectos, 
comprendidos en dicha suma diez libras 
que su futuro marido le había donado, 
que en la mencionada escritura hizo el 
esposo á la esposa aumento de la mitad 
de la dote y la acogió ademas en parte de 
cámara, una y otra cosa conforme á los 
antiguos usos de esta isla; que se puso 
por pacto que la dote se rcslituiria del 
modo recibido, menos las diez libras do
nadas por el marido á cuya restitución 
no venia este obligado; también se pac
tó que sobreviviendo la muger ai mari
do tendria aquella durante su vida vi
dual la cama matrimonial con lodos sus 
accesorios según costumbre; que Jaime 
Triay y Cervera en su último testamen
to ante el notario D. Juan Garrió insti
tuyó heredera usufructuaria á su con
sorte y propietarios á sus comunes hi
jos José, Maria, Bartolomé, Jaime y An
tonia Triay Janer, nombrando á ésta tu- 
tora y curadora de dichos hijos; que la 
viuda en su doble concepto de usufruc
tuaria v tulora y curadora de los heré
delos propietarios, formalizó inventario 
ante el notario 1). Juan Garrió; que. la 
casa número cuatro de la calle de la Re
volución del puebio de Mercadal, única 
tinca de la herencia, ha sido vendida ju
dicialmente para pagar ochenta escudos 
que el difunto debía á Pedro Junquera 
mediante papel privado; y Martin Pons 
v Pons ha interpuesto tercería preten
diendo cobrar con preferencia trescien
tos escudos que también acredita con 
hipoteca sobre dicha linca, y que para 
poder reclamar la dote y demas dere
chos dótales se ha nombrado al procu
rador 0. Francisco Ponseti curador pa
ra pleitos de sus citados hijos.

Resultando que conferido traslado de 
la demanda á Martin Pons y Pons, á 
los herederos de Jaime Triay, á Pedro 
Junquera y al promotor fiscal, contestó el 
primero á la demanda solicitando que 
se declarara que Maria Janer y Roselió 
ha perdido todo derecho al reintegro de 
su dote y pago del aumento total, ó 
cuando menos que no lo tiene prefe

despacho seis ó siete dias después de l  
muerte de dicho su marido, abriéndose 
de nuevo y continuando sin interru^ 
cion y que su hijo mayor desde quefa 
lleció su padre se sirvió del carro y d0" 
caballerías que este tenia cuando faRp^ 
ció ocupándose en el trasporte desde 
Mercadal y otros puntos á Mahon, peru 
que murieron ambas caballerías poco des
pués:

Considerando que según la ley trein
ta y tres titulo trece partida quinta, |a 
muger, por razón de su dote, tiene hi
poteca privilegiada sobre todos los bie
nes de su marido, la cual le dá prefe. 
rencia á los acreedores que tengan hi
poteca tácita anterior ó expresa poste
rior.

Considerando que el aumento dótala 
escreix tina vez prometido constituye 
parte de la dote, habiéndose probado por 
documentos públicos y solemnes que 
según la antigua costumbre de la isla 
de Menorca, dicho aumento dot d tiene 
igual preferencia que la dote sobre los 
acreedores, en la forma expresada en el 
Considerando anterior.

Considerando que Maria Janer debe 
recibirá cuenta de la dote ropas y efec
tos como los que aportó por su actual 
valor á justa tasación de peritos:

Considerando que el inventario se em
pezó dentro de los treinta días siguien
tes al en que quedaron iegitimameute 
representados los menores no habién
dose probado que en dicho inventario 
no se hubiera continuado todo lo que 
había en la herencia al fallecer Jaime 
Triay.

Considerando que Maria Janer poseyó ¡ 
desde la muerte de su marido como usu
fructuaria y por razón de su dote, los 
bienes del mismo en común con sus bi 
jos y herederos propietarios, no debien
do por esta razón deducirse de sus cré
ditos dótales los réditos consumidos por 
toda 11 familia.

Vista la ley treinta y tres, titulo tre
ce, partida quinta, por ante mi el escri
ba no,

Dijo: que debía declarar y declaraba 
que Maria Janer y Roselió debe cobrar 
con preferencia á Martin Pons y á Pe
dro Junquera, sobretodos los bienesde 
su difunto marido Jaime Triay y Cerre
ra, incluso el precio de la casa vendida 
en subasta judicial; su dote en cantidad 
de doscientas veinte y dos libras trece 
sueldos equivalentes á setecientas cu1/ 
renta y dos pesetas diez y siete céuli' 
mos y también el aumento dotal que I6 
fué prometido en las capitulaciones inik 
trimoniales importante trescientas ochen
ta y siete pesetas doce céntimos, esb 
última suma para usufructuarla duran
te su vida y pasar á su muerte en pr° 
piedad á sus hijos, debiendo recibir a 
cuenta de la dote, ropas y efectos con50 
las que apodó al matrimonio, por su ac' 
tual valor á justa tasación de peritos sin 
hacer expresa condena de costas.

Y por esta su sentencia definitiva ipi 
por la rebeldía de Pedro Junquera, ad6' 
mas de notificarse en los estrados de 
Juzgado y de hacerse notoria por med* 
de edictos, se publicará en el Bolel* 
oficial de esta provincia, dirigiéndose , 
efecto el correspondiente oficio al seI1 
gobernador civil de la misma, as£ lo P 
nuncio, mandó y firma dicho señor p' 
doy fé. — Rafael Blasco.—Juan Pon5’ 5 
cribano. t8

Y para que conste, libro el PreSlL, 
á los fines mandados y lo firmo en ; 
hon á cinco de agosto de mil ochoc1 
tós setenta y cinco.—Juan Pons, es1 
baño.

su matriz durante el término de prueba 
que la misma aportó y entregó en dote 
á su esposo Jaime Triay la suma de dos- 
cíenlas treinta y dos libras trece sueldos 
moneda menorquina, con estimación de 
ropas de lino, lana y algodón, un arca, 
una mesa y una silla, en cuya suma 
iban comprendidas diez libras que le ha- 
bia donado su futuro marido, confesan
do Triay haber recibido dicho dote, el 
cual ademas hizo aumento á su esposa 
de la mitad de la misma dote y la aco
gió en parte de cámara, que es la mi- 
tid de todas las ropas de lino, lana y 
algodón que "se fabriquen durante el ma
trimonio. todo conforme á la costumbre 
do 11 isla, en dichas cartas dótales se 
pactó que la dote sé reslituiria del mo
do y manera como se recibió, excepto 
las diez libras donadas por el marido que 
no venia obligado á restituir y que 
sobreviviendo la muger al marido ten
dría aquella la cam । matrimonia! du
rante su vida vidual según costumbre.

Resultando de los documentos testi
moniados en autos con citación contra
ria que Jaime Triay y Cervera falleció 
en treinta y uno de marzo de mil ocho
cientos sesenta y siete, que María Janer 
solicitó que se le declarase pobre en 
veinte y cuatro de abril siguiente; que 
en catorce de agosto so le discernió el 
cargo de tulora de sus hijos pupilos y 
curadora de los púberes; y que en ca
torce de setiembre se practicó el inven
tario de la herencia del referido Jaime 
Triay: " *

Resultando qué se unieron á los au
tos, con citación contraria testimonios, 
1.° de la graduación de créditos hecha 
por los síndicos de cierta quiebra, con
tra la que no se dedujo reclamación al
guna; 2.° de una sentencia recaída en 
treinta y uno de diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y uno en una tercería 
dotal, que no fué aprobada; 3.° de otra 
sentencia también de graduación pro
nunciada en catorce de abril de mil ocho
cientos treinta que se apeló y fué con- 
ürmad i, 4.° de ja sentencia de gradua
ción pronunciada en diez de abril de 
mil ochocientos treinta y tres en un 
concurso de bienes, que no fue apelada; 
y •)/ ile otra sentencia de graduación 
ile bienes dicl id i en treinta y uno de 
julio de mil oehjcieulos veinte y tres 
que fué apelada y se confirmó: apare
ciendo en el primer testimonio que se 
graduó en primer lugar á la muger del 
quebrado entre los acreedores hipoteca
rios, por sn dote estimada y aumento 
dotal vulgo escreix; en el segando que 
la dote y el aumento dot d de la consor
te del deudor se declaró que tenían pre
ferencia sobre el crédito del ejecutante; 
en el tercero que se colocaron en primer 
lugar en cuanto á los bienes del padre 
del concursado los hermanos del mismo 
por la parte intestada á ellos correspon
diente de la dote y aumento dotal de su 
difunta madre, en el cuarto que se dió 
preferencia á la muger del concursado 
por su dote y aumento dotal sobre los 
demas acreedores hipotecirios y escri
turarios, y en el quinto que se graduó 
en seguida de las costas un censo, un 
depósito y las legitimas debidas á los 
hermanos del concursado, á la con
sorte de éste por su dote y aumento 
dotal. .

Resultando que Maria Janer afirma 
que cuando falleció su marido no igno
raba que tenia muchas deudas cuyo to
tal pago no podría hacerse con los bie
nes que había dejado, y que tenia noti
cia de la deuda de su marido á favor de 
Martin Pons, pero ignoraba si estaba hi
potecada para su pago la casa en cues
tión; que en la tienda se suspendió el PALMA —Imprenta do Galabe^--
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